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Guayaquil, 20 de agosto del 2015 

Señora 

Mercedes Molina Jaramillo 

Gerente General 

MARPLANTIS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir OCRO (18) acciones ordinarlas 

y nominativas de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América (Us$10,00), cada una, a favor de la 

señora Gladys Meriana Molñina Jaramillo, portadora de la cédula de ciudadanía Na, 0700828239, de 

nacionalidad ecuatoriana, Las acelones transferidas $e encuentran contenidas en el Título de Acción Mo. 

0037, desde la acción número 0047 a la 0053 (inclusive) y en el título No, 0049, contentivo de la acción 

Ko. 0100, 

p. Gladys Mariana Molina laramillo 
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   CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW Mrvslcao Pe u- Fislaciones Exteriones 
República del Ecuador JERSEY y Modlicad Hamas 

LIGRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL NO 3194 / 2045 

Tomo, Página 3194 

En MEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 22 de julio de 2015, ante mí, ANA LUCIA CUESTA CACERES, 
VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece GLADYS MARTANA MOLINA JARAMILLO, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civii Soltera, Cédula de ciudadanía rúmero 0700828239, 
domiciliada en Nutley, New Jersey, Estados Unidos de América, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere a favor de MIGUEL ANGEL LOOR CENTENO, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de 
cludadanía número 0913013405, a fin de que por este mandato ella) apoderado(a) realice las siguientes gestiones: 
Para que en representación de la poderdante, pueda acudir a las Juntas Generales de Accionistas de la compañla 
BALAOMAR S.A, y ejercer con voz y voto todos los derechos que de acuerdo a la Ley Ecuatoriana los estatutos sociales de 
dicha compañía le correspondan en carácter de accionista por el total de las acciones con las que se encuentra registrada 
la poderdante en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía Marglantis S.A. y, seder o transferir a cualquier 
título, total o parcialmente, las acciones de propiedad de la poderdante en el capital social de dicha compañía, para lo 
cual, desde ya queda autorizado a suscribir todos los documentos públicos y privados requeridos para este efecto, El 
apoderado se verá investido de las más amplias facultades que la naturaleza del encargo requiera de tal manera que 
funca se vea impedido de actuar por falta de atribuciones o facultades, nl se pueda alegar insuficiencia de Poder por falta 
de alguna cláusula especial, por lo que se le confíere todas las atribuciones y facultades comunes y especiales, constantes 
en la Ley. para to cual podrá suscribir todo tipo de documento público a privado y realizar toda gestión tendiente a 
cumplir con ese mandato. Al efecta y para el cabal desempeño de su gestión se le confíere alía ta) mandatario(a) todas 
las atribuciones constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado, ecuatoriano, 
especialmente las Upificadas en en los artículos 40, 44, 45 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la 
falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa dei(de la, de los, 
de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leído que fue por mí, Íntegramente alía la, a los, a las) otorgante(s) se ratificó en su contenido y aprobando 
todas sus partes firmó al píe conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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AÑA LUCIA CUESTA CACERES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copla, fiel y textual del oríginal que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
JERSEY .” Dado y sellada, el 22 de julio de 2015 
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Guayaquil, 20 de agosto del 2015 

Señora 

Mercedes Molina Jaramillo 

Gerente General 

MARPLANTIS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir OCHO (8) acciones ordinarias y 

nominativas de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América (US$10,00), cada una de ellas, a favor de 

la señora Mercedes de Jesús Molina Jaramillo, portadora de la cédula de ciudadanía No. 0700965486, de 

nacionalidad ecuatoriana. Las acciones transferidas se encuentran contenidas en el Título de Acción No. 

0036, desde ta acción número 0040 ala 0046 (inclusive) y en el Titulo No, 0046, contentivo de la 
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Moeificación T: CAPITULACIONES MATRIMONIALES: Celebradas, entre los cónyuges: 

EDUARDO GABRIEL ZEBALLOS SUBIA y TANÍA ALEXANDRA MOLINA JARAMILLO, con 

fecha: Guayaquil, 12 de Noviembre del 2012, ante el DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO. 
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Guayaquil, 20 de agosto del 2015 

Señora 

Mercedes Malina Jaramillo 

Gerente General 

MARPLANTIS 5.4. 

Cludad.- 

Deaml consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir OCHO (2) acciones ordinarias 

y nominativas de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América (US510,00), cada una de ellas, a favor 

del señor Victor Manuel Molina Jaramillo, portador de la cédula de ciudadanía No, 0701891962, de 

nacionalidad ecuatoriana. Las acciones transferidas se encuentran contenidas en el Título de Acción No. 

0039, desde la acción número 0061 a la 0067 (inclusive), y en el Título Na, 0045, contentivo de la acción 
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Guayaquil, 14 de abril del 2016 

Señora 

Mercedes Molina Jaramillo 

Gerente General 

MARPLANTIS S.A. 

Ciudad,- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir OCHO (8) acciones ordinarias y 

nominativas de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América (US$10,00), cada una de ellas, a favor del 

señor Francisco Nicolai Molina Jaramillo, portador de la cédula de ciudadanía No, 0911668697, de 

nacionalidad ecuatoriana. Las acciones transferidas se encuentran contenidas en el Título de Acción No. 

0041, desde la acción número 0075 a la 0081 (inclusive) y en el cr 0044, contentivo de ta acción 
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Guayaquil, 14 de abril del 2016 

Señora 

Mercedes Molina Jararnillo 

Gerente General 

MARPLANTIS S.A, 

£iudad.- 

Demi consideración: 

Par medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir OCHO (8) acciones ordinarias 

y nominalivas de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América (115510,00), cada una de ellas, e favor 

de la señora Maria Piedad Molina Jaramillo, portadora de la cédula de ciudadania Mo. 0700869662, de 

nacionalidad ecuatoriana. Las acciones transferidas se encuentran contenidas en el Título de Acción 

Nc.0035, desde la arción número 0033 a la 0039 (inclusive), y en el Titulo No. 43, contentivo de la 

acción Mo, 0099 
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Guayaquil, 14 de abril del 2016 

Señora . 

Mercedes Molina Jaramillo 

Gerente General 

MARPLANTIS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transfedlr OCHO (8) acciones ordinarias 

y nominativas de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América (US$10,00), cada una de ellas, a favor 

de la señora Narcisa Guadalupe Molina Jaramillo, portadora de la cédula de ciudadanía No, 0906684097 

de nacionalidad ecuatoriana. Las acciones transferidas se encuentran contenidas en el Título de Acción 

No, 0033, desde la acción número 00%4 a la 0060 (Inclusme) y en el Titula No, 0047, contentivo de la 

acción No, 0098. 
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